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De ¿7 Despertador, ilustrado colega que 
vé la luz pública enMadfid, tomárnoslos si
guientes .dát©fl relativo» a l ó que áJSspaSa 
cuesta su religiot oflcial: datos óuriofios que 
títt©ifctóii%ctoí«8ÍM«4a iadwdaUtea^ote ©0a 
interés. 

Dice así: 

' -ilTfi' 'érpíitSér articulo del núm. 10 de 
nnestrg periódico, correspondiente al 14 del 
aotviaí/ lameotábdaios qué los hombres de 
los bandos neorpatólico y. moderado <;/¿í»ií3réa-
sen uno y otro dia contra los liberales, acha
cándonos como prio^ero y principal capitulo 
de cargois, qué la defensa dé IB. Iglesia Ubre 
áéntro del Ustttdo Ubre era un ataque directo 
al catolicismo, á la unidad nacional, á las 
líueiías costumbres, á la moral públioú y pri
vada y hasta á la familia., 

"̂  ̂ ociamos que si bien esta gritería dé t̂ a. 
gente _m odor a dá. y XIQQ. tenia su natural ex -
plioacion en su despecho por verse excluidos 
del festín del presupuesto, era un aebnv d« lu 
pjfensa libeirai, y un deber ineludible, ilus
trar al pueblo-, sobre todo á les personas apo
cadas y sencillas que; óporigüoraneia 6 pof 
earácter, se dejan llevar de aquellos falsos 
apíJstoles. 

Y cumpliendo nosotros este deber, hemos 

esJ«iNrostraeioequ«'está'«l eio^ncd detod^s 
las inteligencias y no tiene réplica) que siem* 
pre es gravosa.al Estado la reUgion oficial, 
cualquiera qixe ella sea; y queptírtanto,nin
guna nación, y menos España, cuyo Tesoro 
está, vacío, debia atender directamente al 
sostenimiento del culto, y par el contriirioj 
debía dejarlo á la libre iniciativa de los pue
blos. 

Reanudando pues nuestro relato, cúm
plenos terminarlo con algunas ligeras con
sideraciones á queso presta la deaproi^rcio-
nada inversión que se ha venido dando en 
üspaña á los 180 millones destinados para el 
clero en el presupuesto; desproporción que, A 
pesar del discurso del SP. Romero Órtiz.enla 
presidencia del Consejo el domingo 15, mu
cho tememos que se deje en pié. 
* Larga, eiíojosá seria nuestra tarea si tra

tásemos de analizar minuciosamente toda la 
parta de presupuesto destinada á este servi
cio; por lo que hacemos solamente ligerísi-
irias iudicaciones. 

Para los prelados se consigna la suma de 
5.160,000 reales vellón, que agregada a l a 
1.315,000 que se señala á los mismos para 
gastos de visita, importan 6.475,000 reales, 
vellón. • -
iíijVerdad, es que Ja dotación varia desde 

4.000 duw)S hasta 9.000, y los gastos de vi
sita desde 20,000 rs. que tienen 43 obispos 
hasta 107,000 que se dan al arzobispo de To
ledo, cayo prelado, por el solo concepto de 
tal, viene.á reunir 14,350 duros desueldo 
anual, que duro sobre duroi le paga el Te
soro. • 

Además indirectamente, ó sea de manos 
de loia fieles y con destino á limosnas, recibe, 
como todos ios demás, el 25 por 100 del pro
ducto dM indulto cuadragesimal, cuyo im
porte sentimos no poder precisar t causa ÚQ 
no constar e¡Q los presupuestos', de donde fex--
tráctamos esWI datos. . 

Esto amen^ délos palacios de residenóíá , Un cardenal ftóücég^ sb-

Bajando un escalón en la gerarquía ecle
siástica, nos hallamos entre los deanes yaba-
des, que en núttero de 70 cobran 1 241,000 
reales anuítles, variando su dota'cion desde 
13,000 reales î que tiene uno, hasta 24,000 
que tiene otro, y hallándose intermedios 18 
con 15,000, 43 cou 18,000 y 8 con 20,000. 

Después de los deanes y abades vienen 
las dignidades y canónigos do oficio, cuyo 
número debe ser de 477 individuos, que per--
ciben m'as de 7.600,000rs.,desde 14y 18,000 
reales al año. 

A losCáa<5iiigos de oficio ydignidud.oá si
guen los .canónigos deg'racia, cuyo número 
pasa de 650, asi como sus dotaciones, dM<bi 
i l á 16,000 reales porañoé individnu,excflj 
den también basía.nte de 7.000,000 de rea-
•le». . 

El número de benefloiados, que es la ca-' 
te^ííria inferiora losícaci^nigosde gracia, se 
acerca á 1,200 personalidades, y sus sueldos, 
desde 6 á 9,000 rs., imporlun algo uicisque 
3.000,000 anuales; 

Yatenemosdistribuidosniíis de 25,000,000 
anuales éntrelos 1.400 individuos del cleiu 
superior de catedrales y colegiatas, y los 
9.000,000 escasos que hay ae dilVenj^ia has
ta los 34 que consume tpdo el aítoolero^so 
reparten entre excesos de dotación á varios 
capitulares, canónigos y beneficiados exco-

- daif«l4 ,̂ oapUÍHi» irouileiii, Sjtniuarioi áo regia, 

No nos detendremos á comparar cada una 
da estas ciíraS y dotaciones con las señala
das ál clero parroquial,' ponjue el resaltado 
de la comparación es tan dbvió, que no hny 
nadie, por ignorante que sea^ que no pueda 
averiguarlo por sí niismo. Basta saber que 
las dotaciones del clero parroq¡^ial están en
cerradas entre 1,100y 7,000 rs. anuales, que 
es el máximun que se dá á los 1,559 curas de 
término que existen en toda España,, repar
tidos entre las 19.761 parroquias, ayudas, 
anejos y filiales que tenemos, y queá cada 
una de estas 19,761 parroquias, etc., corres
ponden 777 almas que pesan sobre el párro
co todo el año, cuando el canónigo no tiene 
otra carga .que la del coro, y eso solo nueve 
meses, pues en los otros tres'disfrutan de re-
.cíes ó vacaciones', que puede aprovechar y 
aprovecha para espaciarse sin perder un cén 

Los arzobispos. . . . . . . 
Los obispos. . . . , . . , . 
Los canónigos de Syfí^'í, 
Los curas ' de 4,í)í<3 óV 
Los ecóiiüjiios do 3,240'á. 
Y lo? vicarios de l,36vá. 

i i J ü ' i , , .tjLniii]|uiL 

7e:ooo 
.57.000 
• 9,120 
. '5;7i>0 .0 

r^9o0 
Comparadas las clases del clero fmiHjés 

entre sí, hallaremos uta prudenteproporcioft 
y mucha lógica, y compar$jdi),s,-cou laSjnu.e^ 
tras... no queremos, por vergüenza,, opúp.afi 
üo.s de estos d'etaUes. • ' 

He^tiltado: . , . . - ' • . ; . : [ 
Que el Gobierno ])rovisional no dííbe con-

íontar.se con permitir que al l.ido de un tem
plo católico se lovaiite otfo-pwrt^tantífisi-
uagijga ó me/í^uita, p^uesjcst^iio r ^ j a e i ; 
priíSui)UtíSto. . .; . , . , i - - , ;•, :: .,'• •> 
;, Y por fin, que debe.e} gobierpj» ¿b jw^ dî i 
dudijá y vacilaciones, y MÜViar.del, pjípgtt*, 
puesto la excesiva suma consignada por el 
clero,^umpUeHdo así noa fí« tas priiB««i8 y 
mas importantes ueoesid^^ieS: de la revolu
ción, proclamada "á voz on^'ritó por todas las 
Juntas, repetida por la piensa, acordada en 
todas las rounianes y luuiúj^ja^dA >por todos 
los medios; '• 

. Esto ni ataca el dsogiXía, ni la religión, ni 
las costumbres, ni la uaidadp,acioy/iT»,uJ I" 
familial, ni puede originar niiígun.o delo^^, 

cos pret«ntieiJ aluoinai* <!». ios gen-tea seaci-
Uas; y en oambio proporciona uua suma da 
bienes ao cak3Blable:deq.tte el* Oabíearm*'pro • 
visional no dehe. ni puede privar A lamrtsa 
general de contribuyentes. 
• Aunque la i¥aéVo'n*;ho hi^tiesñ feaniffesta-

do tan clara y distint^rüentesus áentimieo -
tos en este punto, debían séryitfó aL'gobief no 
revolucjionarioJas-lecciones "de la'lngJaterríi ' 
y la excitación de aquel paisjusta¡mente s o -
iiviantiadq como nosotros por la enorme doü-' 
proporción <Í* las^ .rentas del dero a-ngü-

' c a n O . ' .< .r:. \ • . \ ' - — =• _ ,. 

•Haremos punto con las mismas palabras 
conque terminaba nues(tro attículo del día 14r 

«Venga la libertad absoluta de cultos; 
córlense dtí ana vez tantoá y tantos abusos; 
que oí pueblo, al pagar á su párroco ó á su ^ 
vicario, «orno paga al maestro y al riiédico, 
sep;t qUvO aquel lo percibe para devolvérselo 

ordinaria, de recreó, etc. 

•ícU:l 
'Reales. 

como el módico y el maestro se lo devuelven 
en la asistencia y en la eihicaciou de sus h i 
jos.» . 

B.M. 
• ^ 

timo de su haber, pues se le considera ooiio en d9ctrina, virtudes, enseñanza ŷ cariño, 
presente y con derecho á la parte de multas ' ' • - - - ' - - ' - - • > 
que se imponen ¿los otros, que por pere'ú ó 
acaso necesidad, pierden parte ó todas las ho
ras canónicas. . 

¿Queréis veĵ  ea |oda su desnudez el lar 
njentablede^iyelque deploramos? Piíes vol
ved los ojos á la vecina Fraacia, a la nación 
m\yí*áf»m»ía,qiiocec 38,O0Oi000de habitan
tes, ó sea mia» d« d<<ble número que en ÉJspa-
na, sol© tiene" oonsigiiado eñ sü py'̂ átípuestc» 
para el culto t clero 176.806,4001*5. Vellón, 
ó sean 46.528,000 francos. ^ * ' ; I 

Es decir, que el Erario francés, para el 
culto yolero de38.000,000 millones deh¿bí-' 
tafites satisface 3,193,000 rs.meno^ qua.íltt 
"^^^ñ %P»Sa para sostener eidero y culto do 
16,OpO,0OO de, almas. 

Si de la cifra total francesa 4©s(j8ndemos 
6 examinaiT el pormenoi? de su, distrílKicion, 
(qué eoutraste,coa la espalóla! '. 

Terminada completamente la remisión 
He las cédulas electoraleB á los pueblos do es-
tá "proNÍncia, se está procediendo activamen
te á la distribileionde las mismas á domici
lió, y .^úUep algunas localidades sabemos 
nuehÍHQr4»in'^!^oyaesta operácioü. . 
: I Resta^,Jónicamente que haya acieí-to, .en W" ' 
í̂ocujiotí (ia las personas, para que^elMunirf, " 

pió, Uo^ que puede moverse ou ua círculo jnas 
lato, corresponda ai alto fin de su institu

ción. 

lo tiene 114,000 anuales. 

Desdé nuestra lista última hasta el dia 
2.5 á las 12 de la noche que so cumplió #f 
pftizo para la suscricion ni empréstito de.̂  
2.C00 millones, han toüíado bonos los se'|í"¿'-'" 
res siguientes: : ''^ 
D.Rafael Carrillo. . . . . . •'%' . ' 

"Antonio Navajero. . . ''. " . " ' T "" . 

hbá&KlÁ 
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D.Francisco Padilla 4 
Nicolás Sánchez. 2 
Barren y C o r a p a ñ i a . , . . - . . 1 
Francisco Eoman, . . . . I 
Felipe Barren. ^ . . . • 1 
Luis Terriza. . - . . . • 1 
Antonio Hernández. . . . » 4 
Cayetano Acuña. . . . . 1. 
Francisco Vázquez Manzano. . 1 
Francisco A. Villalobos. . . 1 
Juan M. del Arenal. . . . 5 
Federico Gomiz. ^0 
Esteban Llórente. . . . • . 1 
Cristóbal J. Espinosa. . . . 1 
Juau G. del Moral. . . . . 1 
Joaquín Nin de Cardona. . . 1 
Pantaleon Martin Agnado. . 1 
Miguel Ruiz Reyes. . . . . 1 
Antonio Torres Martínez. . . 22 
Olallo Morales 2 
SponceryRoda • 10 
Hijos de D. M. A. Heredia. . 10 
La Diputación provincial. . . 300 

RESUMEN. 
Bonos tomados en esta provincia 

por 77 suscritores. . . . 598 
importan. . . . . . . 1.194,000 

Una comisión legalmente autorizada ha 
dirigido al Ministerio de Gracia y Justicia 
una solicitad pidiendo el restablecimiento de 
]%>8 39 juzgados que fueron suprimidos por el 
decreto de 27 de junio de 1867 

PARTE OFICIAL. 

&iiNisTeaio b e L \ G U E R R A . 

Tomando en consideración el «juro Iralamieolo 
que porsu espirilopoiiliofsvoiableá las insliiucin-
aes liberales utâ t que pur otras ousait prctesladus, le 
tía sido iiupu^lo en repetidas ocasiones por ios go-
tTíerDOH anteriureH al triunfo de la revulucion á la 
pafle Norte de las provincias da Huesc* y Zaragoza, 
condcnadds por la'gi» tiempo al réginiHi) excepcional, 
y habiendo llegadn el cas» da riíineiliar en lo posible 
los perjuicios ijue lea ha ocasionado und adminislracicn 
ian poco eqiiilaliva para sus habílaiUes; en uso (Je las 
facoHades,que meoompeleo, y de aciioirto con el Gon-
ítjo (!e ministros ht;juz '̂ailo conveniente resolver: 

1.° So conceda indulto a todos los «ncuusAdos y 
penados por las comisiotíes militares y Con?pjos de 
gnerra desde 18oti en adelan^ por el delilD de con
trabando cometido en la zona quo comprende los Da-
jos y altos Pirineos de Aragón, desde la línea espailo-
líi y límites de I^avjana y Calaiurta, en toda la ex
tensión de los valles d« Ansó, inclnsos el lérmino y 
pueblo de Vago, valles de Hecho, Aragües, Aisa, Can-
franc, Tena, Bral'», Bielsa, fiíslam. Bunasqua y par
tidos judiciales de Jaca y Sos. 

2." El capitán general de Aragón, oyendo á su 
andilor y fiscal, procederá desdu luego á la aplica
ción lie íii referida gracia. 
! Madrid 21 do noviembre de 1808—El ministro 
de la Guerra, Juau^Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO. 

Rcufiidos varios imponentes M) la Caja de depó
sitos para tratar de la convenieocia de canjear las 
cartas de pago correspondientes á tus. mismos por 
bojíos del empréstito de 200 millones de c.«cudos, en 
virtud de la facultad que les concede elarl. 10 del 
decreto de 28 de octubre , acoidaron solicitar de es-
le ffiinislerio una próroga del plíizo señalado parala 
siiscricion y algunas declaracioocs relativas á los va
lores que pueden canjearse por bonos del empréstíto 
V á la admisJon de estos en pago de los bienes que ba 
do enajenar el Estado, afectos á los intereses y amor
tización de los citados bonos. 

£n su visla, de acuerdo con el Consejo de minis
tros, y en uso do las facultade.s que me comprteo co
mo individuo del gobierno provisional y ministro de 
Bacieoda, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i.° La suscricion al enprésiito conti
nuará abierta en la Península hasta el dia IS de di-
jesabre próximo yenidero; haciéndosela liquidación 

Precedido de un largo preámbulo publica 
La Gaceta el siguiente decreto sobro el dere-
cbo diferencial de bandera 

Art. \." Se suprime el recargo que con el nom
bre de derecho diferencial de bandera se cobra sobre 
loi derechos impuestos á las mercaderías, según los 
aranceles de aduanas. 

Art. 2.* Enla supresión comenzará á regir desde 
1." de Enero de 1869 par^ todos los arliwilos que «e 
importan en la Península é islas advacenles esceplo 
los comprendidos en loi Estados adjuntos, marcados 
con las letras >1, By V. 

Art. 3 . ' Hespecto de las mercaderías osceplna-
dasen el articulo anterior, el derecho diferencial se 
convierte en «n derecho lijo, qoe serA de un real de 
vellón por 100 kilogramos en las mercaderias com
prendidas en el eslad j letra A,5rs. de vellón para las 
comprendidas en el estado letra B, y 10 rs. de vellón 
para las comprendidas en el estado letra C. 

Art. 4. La exacción de los derechos que consig
na el artículo anterior durará basta el dia 1.* de Ene
ro de 1872, eo cuya fecha quedarán igualados al pa
bellón español todos los pabellones de todas la« pro
cedencias y para todas las mercadería» siu escep-
cioo. 

de los intereses correspondientes á los valores que se 
admiten en pago, basla el 24 de noviembre, para 
igualar las condiciones de la suscricion, posterior á 
las de la verificada antes de osla fecha. 

Art. 2.* Entre los valores admisibles con arre
glo al decreto de 28 de octubre, se entienden com-
prendiilos todos los cupones y demás efectos que el 
r<ísoro ha de pagar por causa del vencimiento del 
semestre corriente, inclusos los que el Estado haya de 
adquirir por resultar amortizado. Para facililjir esia 
última operación se anticipará el sorteo de dichos 
efectos. 

Art. 3.° Serán admitidos los bonos por todo 
su valor nominal, en pa^o de los bienes nacionales 
que se enajenen por el Estado, como especialmente 
aféelos al pago de los intereses y amortización del 
empréstito, con arreglo al decreto de 28 de octubre, 
y de los que puedan destinarse en adelanto al mismo 
objeto. 

Art. 4 ° Los intereses correspondientes á los de
pósitos coyas cartas de pago st; apliquen á la suscri
cion por la totalidad del capital que representan, podrán 
abonarse en efectivo á los imponentes que lo solici
ten, como Se ha venido haciendo con las imposiciones 
renovadas. 

Art. 5.* Cuando el importe de la carta de pago 
no componga un número completo de bonos, podrá 
el gobierno dar al suscritor, si éste no abonase en me
tálico la diferencia, un resguardo por el importe de 
la misma. Estos residuos acumulados basta formar la 
cantidad necesaria, serán canjeables por títulos defí-
nilívos del empréstito, luego que se verifique la emi
sión de los mismos. 

Madrid 23 de noviembre de 1868.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Por el Ministerio de Hacienda se h a es
pedido el siguiente decreto acerca de la r e 
baja de la 3.* parte de los derechos de adua
nas. 

Vengo en declarar lo siguiente: 
Articulo 1.' £1 plazo que al comercio conccdieroo 

algunas juntas revolucionarias para introducir géne
ros por las aduanas, oon la rebaja dn .AlS""«f i/t»r%e o 
de lodos los derechos de arafceT, se considera termi
nado ei día 16 dé Octubre próximo pasado, que fué el 
prefijado por las juntas mismas. 

Art; 2." Donde esas rebajas' hayan continuado 
en cualquier forma después de la fecha citada, quedan 
obligados los comerciantes que las hayan utilizado á 
reiíiL-grarai Teíoio publico la parle de.ííerecbos de-
veiígados y no salisfi'cnosen sus resj)ecíivas introduc
ciones de géneros. 

Art. 3." En los punios donde se haya hecho ma
yor rebaja que la dtl tercio de los derechos eo todos 
ó (O algunos de los artículos, los comerciantes que ha
yan hecho importaciones de dichos géneros, aun cuan
do las hayan verificauo dentro del plazo de gracia, 
quedan obligados á reiulegrará la Hacienda las dife
rencias entre las rebajas escepciooales y úi del tercio, 
que se considere gen.'ral. 

Art. 4," St en algún punió de Esp.ifla no ha go
zado el comercio de rebaja alguna ni aun en los dia.s 
prefijados hasta el 16 dn Octubre, tendrán los comer
ciantes que hayan hecho iniroducciimes dentro de 
aquel plazo, pagando el lolal derecho, opción á rein-
legiarso en adeudos ulteriores del tercio de los dere
chos abonados de más en este concepto. Para disfru
tar el b.'ueficio del reintegro, su couced*i á los comer-
cianles un plazo fijo de tres meses, contados desde la 
fecha de este decreto. 

Madrid 22 de Noviembre de 1868.-.EI, ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Madrid 22 de Noviembre de 1888.—El minisiro 
de iiacíenda, Laureano Figufrola. 

Estado A. 

Hierro en lingotes.—Maquinarla de todas cla.ses. 
Cristalería y loza —Aflil.—Manteca.—Alquitrán y 
brea.—Aceites.—Mármoles. 

Estado B. 

Tejidos de todas clases-—Hierros, escepto lingo
tes,—Aguardienles.-Hilazas de todas clases.—Pa
pel.—Alumbre.—Azufre -Nitrato y sulfato de sosa. 
—Acidosulfúrico y muriático.—Cloruro decaí.—Mu
riato de potasa.—Carbonato de sosa.—Salitre.—Go
mas.—Quesos.—Eslaflos, cobre y latón en barras y 
planchas.—Abacá, cáOamo y lino.—.Muebles de todas 
clases. 

Estado Q,. 

IPí Azúcar.—Bacalao.s»"Cacao.—Algvdon en rama. 
—Caló.—Cueros.—Cera.—Canela. 

INTERIOR. 

La ex-reina de Espafti, aprovechándose dÓ !a li
bertad de imprenta, tiene en proyecto un periódico 
que hará publicar por su cuenta en la corle. ¿Para 
qué será? . 

—Los carlistas dicen que asi que pase el in
vierno entrarán en carapafia.—Querrán decir en 
campifla. 

—En Madrid se ha constiiuido una asociación de 
obreros con el nombre de clnb de propagandistas coo
perativo^.—Me género de asociaciones, inspira-^-
por la idea de nueva, pueden llegar k <^ •'"•' do las 
grandes obi-as de la libertad 

^Mi^r,L.a Voz del Siglo, 
«Según noticias que tenemos por exactas, se tra

baja para que doSa Isabel do Borboo abdique en su 
hijo los derechos qne supone tener. A este efecto 
han ido á Parifi algunas personas Importantes de la 
situación pasada, y «un su supone que el conde de 
Ciiestc no es ajeno á este proyecto. 

—Afirma el mismo periódico qiíe la roBleza y el 
alto clero piensan snsoribirse al erapréstiro por -su
mas considerables.—Deben. 

—Lnis Blanc ha dirigid» desdo Londres una car-
la á D. Fernando Garrido, felicitándole por bi pro
clama repnblicana que firmó en Barcelona y soste
niendo las ventajas do la república sobre la monar
quía. Esnu documento bien escrito y algo mas prác
tico que la carta da Víctor H'jgo. 

Ha fallecido en Madrid el distinguido y liberal 
periodista D. Manuel María Flamant. 

«=>>Hé aquí do.s nolícias del pabellón Rohan que 
publica la Correspondencia: 

Nos cscrüjcn de Paris que Cn las reuniones del pabe-
l'on Uohan se ha acordado la creación de trps perió
dicos, uno cn Paris, otro en Madrid y otro en Bayona. 
H\ Sr. Hiigbelmann será el director del periódico de 
Paris. 

Uno de nuestros corresponsales do Paiis na» 
escribe lo siguienle: 

«El 19 hubo una especio do cóite cn el hotel don
de vive dofta Isabüi de Borbon. Asislieroii unas 50 
personas, la mitad exliaiijeros. La ex-rt;[na le dijo- k 
un personaje ruso que habla muy bit»n el oasleliauo. 
"Os ¡«vilo á comer en mi mesa, de hoy en un aOo, 
»en mi palafio do Madrid » Los personaje» espafloles 
sonritron al oir esto con air« de triunfo, pero el an-
ciono conde de Aquiln interrumpió diciendo: «Hija 
«iDía, lodavia no lie visto que ningún monarca caído 
))del trono votiva *• subir a él; haz, sí puedes, que 
»lu liij" obtenga la elección [mpular, pero desecha de 
«tu cabeza otras iluftiofMis. » 

— Êl Dúsmo pcri4¡i(;o púb'ica la siguiente lasli-
mosa noticia: 

«El general marqués de Víilavieja se ha puicidado 
en Bayona Según nos escriben de aquella ciudad ,««-
|¡(') el dia 21 del hotel Saint Etiomne v dirigiéndose 
al sitio llamado Sainí-Leon, plantó eí bastón que lle
vaba en la tierra, colocando encima su sombrero, é 
hincando una rodilla en tierra se salló la lupa de Im 
sesos con un revolwer de seis Uros que compró aque
lla mafiana. No se sabe que haya ilejado escrito alsn-
no, por lo que se hacen mil comenlarioj sobre wa 
triste acontecimiento, que ha sido muy sínlidojier 
lodos los vecinos de Bayona, y cupecialmenl* por el 
gran número de españoles que se encuentran en di-
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cha ciudad, quienes acudieron en seguida al sitio de 
la catástrofe.» 

¿Algún misterio do h có> le de la Borbon? 
—Ha fallecido rpponlinamenle en Madrid el Sr. 

D. Manuel Moreno López, ex-iuinislrode Ffimento. 

—Leemos en Za Correspondencia: 
«No será difícil que so prorogue el plazo ' 

para la elección de ayuntamientos.» 

—La Diputación provincial de Sevilla ha 
iniciado la idea del repartimiento de log 
terrenos baWio y de propios entre las clases 
mas necesitadas de los campesinos. 

~E1 duque da la Victoria La escrito al 
gobernador civil de Salamanca la siguien
te contestación al parte telegráfico en que 
so le notificaba la manifestación del dia 15: 

«Logroño i? de noviembre 1868 

Sr. D. Ramón Acero y Crespo. 
"Mi mas estimado amigo: Recibi el telé-

grama qae V. me ha dirigido, poniendo en 
mi conocimiento la manifestación comple
tamente paclñc» que el dia 15 hicieron IdS 
persoD&s mas importantes de los tres parti
dos liberales de Salamanca. 

Manifieste V. á todos mi cordial agrade
cimiento por las consideraciones que les de
bo; pero no me cansaré da repetir que siem
pre fui ageno á toda mira personal, que 
nunca mi ambición conoció otro móvil que 
la felicidad da mis conciudadanos. 

En la actualidad solo deseo que todos 
apoyemos al Gobierno, á fin de que, reuni-
«las jas Cortes Constituyentes lo mas pronto 
posible, dut«n, en uso de su soberanía, la 
ley fundamental cío ffistado, que todos debe
mos acatar y defender. 

Cuente V. siempre con el cariSo da su 
antiguo amigo.-~-fi. espartero. 

EXTERIOB. 

París 28 (recibidof el 24 por la tarde).— 
La muerte de Mr. Berryeres desmentida: to
davía existia esta mañana. 

Se dice que Mazzini ha fallecido en Lur 
gano. 

Paris23.—Los rumores de modificación 
ministerial que han circulado.estos últimos 
dias no tienen fundamento. Hasta las próxi
mas elecciones quedará el gabinete de las 
Tullerias tal como está constituido hoy. 

El Sr, Moustier, ministro de Negocios es-
tranjeros, ha tenido dos entrevistas con la 
ex-reina doña Isabel de Borbon. 

Berlín 23.=Los amigos del conde de Bis-
mark han vencido en la cuestión ministe
rial, porque el rey Guillermo ha admitido 
la dimisión de los dos ministros adversarios 
del conde. 

—Dicen de Roma que las congregaciones 
reunidas de orden del Pontífice para activar 
los preparativos necesarios á la celebración 
del Concilio ecuménico se han pronunciado 
en un sentido desfavorable á, su reunión, de
clarando que las decisiones del Concilio po
drán ser contrarias iL ejercicio de la supre
ma autoridad del Papa. Dúdase en su vir
tud en Roma que se celebre el referido Con
cilio, 

—Dicen de Paris que el general Prini ha 
pedido ál general Niel, ministro de la Guer
ra francés, documentos' para la reorganiza
ción del ejército español 

El general Niel se ha apresurado á comu
nicárselos. 

—Dka ei\ Memorial (hplomalique que el objalo 
del coDdrt de Ezpelela á Cumpi^sne no ha sido oUo 
que dar gracia» al emperador (h hvs francenes por la 
cordial hospitalidad qtie liahian recibiilo doñii Isabel 
de Borbon y aii familia tn ti palacio de l'aii, siendo 
por lo tanto infundado el rumor que había corrido <le 
que la misión del conde-lie Ezpí-leta fuese procurar 
á la ex-reina una entrevista cnn el emperador de los 
franceses, ft Id que este no habia accedido por, consi
deraciones poülicas. 

Aun cuando debemos estar y estamos tranquilos 
reconlando las frases del (íonde de Aqmta en la recep
ción del pabellón de Rohan, veremos el dia menos 
pensado sí el objeto di'l viaje del conde Rzpelelá ha 
sido puramente de cortesía, como quiere dará en-
leader ttiJIíemonal diplomatique. 

GACETILLA. 

En pocos espectáculos de esta fiase vimos convi-
nado con tanto tanto lino y escrupulosidad lo sor-
prendenlo del arte, el bnen gusto en fa oonfecciou v 
la decencia cou que se presenta. Sino se corapreixtie-
.«e á priori la impo<ibilidiid absoluta de que el hom
bre pueda por si d.>r vitJa y palabra á seres que de
jaron la existencia nialiMial) di ríase que la cabeza 
parlante de (jue nos ocupamos es real y efectivo y no 
una liclicia, apariencia, puesto que li.ibla y fiincioiía 
como iade cii.ilquior ser viviente, puesta "sobre una 
fuente (|ue descansa .en una mesa redonda cuvo fon
do y alrededores completamente limpids se préseiitan 
al ojo del espectador. 

Aconsejamos at piiy|ro que no dije de concurrir 
á ver tan digno especlurulo, asegurando desde luego 
que tendrán una verdadera sdsli.sfacion en ello como 
liüsolros le hemos tenido. 

E n u n examen.—Examinábase de último año 
de tedlogia un jóvef, muy aprovechado, á quien MIS 
catedráticos neos (neos habían de ser), lenian inte
rés en reprobar porqne el e-sludianto prof¿siiibd ideas 
liberales. 

Para conseguir el reprobarle, viendo que á todas 
sus prefruiila.s contestaba con la mayor Incidez, se le 
ot'urrió á uno decirle: 

—Dígame Y<l , ¿qué dislribucioQ, qué orden 
gualdabin entre si los arboles del Paraíso terrenal? 

El examinando comprendió el objeto de tan ridi
cula preguiila, y sonaiando á cada uno de los cale-
(hálicds dijo: 

—Aqiii había un alcornoque, allá un camueso, 
m'is allá un naranjo... 

—Haslii, basta, dijcon con prontitud; estamos 
satisfechos, 

La l ibe r t ad en Francia.—La opresión des
pótica lid pequeño Napoleón ha llegado recientemente, 
al úllinio^radn déla ignominia. 

Parece ser que la policía parisién persigue hasta 
en el pensamiento de los políticos toda intención, ina-
nifê ítacion ósin)!)olo que represente la idea republi
cana. 

Sabida es la popnlarirlad que ííoza en el vecino im
perio la pnhliciicion (lemocrálica,lilu'ada La Linterna. 

Puí̂ s bien: hace quince dias le quilo un polizonlo 
á unseflorito el djo del reloj, porque figuraba una 
linterna. 

Máxima.—líl hombr.» qqe no es virlnoso en s« 
vida privada, n<» p»o<Je .•'er/o en «ii vida publica. U" 
mal esposono puede ser I)uon ciudadano.—(iro»J/«-

Santo dé hoy.—Sábado, San Gr(\4orio. 
Éfemeride 1809—Rataíhv de Alba de Tor-

mes. 

La cabeza parlante.—Hemos tenido el gus
to de verla cspuesta al público en el Paseo de Cádiz. 

Imprenta de LA. CAMPANA, DR LA VELA. 
calle de Mam núm. 11. 

^ _10— 
Art 19. Es obligación de las diputaciones 

P'"* j ' f ' o l sempeSar todas las funciones que se les 
encomiendan por la presente ley, la municipal, la 
«lectoral y demás generales y especiales. 

2 • Evacuar los informes que sobre los nego
cios de su competencia les pidieren el gobernador 
de su provincia, el gobierno, ó cualqmera otras 
autoridades, con arreglo á las leyes. 

Art. 20. Las diputaciones provinciales serán 
OTcesariamente oidas: 

1 • Sobre la demarcación de los hmites de la 
wovincia ó de los partidos judiciales y señalamien-

/'tos ó variación de la capital de aquella ó de estos. 
" «2.* Para la creación ó supresión dentro de la 
•provincia de establecimientos de instrucción pYi-
blica, beneficencia, corrección ú otros de utilidad 
íreneral, sostenidos por el Estado, 

3.° En los expedientes sobre obras públicas da 
todas clases, en que sea contribuyente la provin
cia iuntamente con el Estado, ó que se hayan de 
construir dentro de su territorio, aunque nada pa
gue para sus gastos. , , , 
• Art. 21 . La ejecución de los acuerdos de las 

^nutaciones provinciales corresponderá siempre á 
ios gobernadores de provincia, que no podrán al
terarlos ni variarlos, y si sólo suspenderlos bajo su 
responsabilidad, de oficio ó á instancia de parte, 

- l i 
cuando con ellos se infrinjan las leyes, reglamen
tos ó disposiciones generales para su ejecución, 
dando cuenta inmediatamente al gobierno para 
que este resuelva en la forma que determinen las 
leyes. 

Art. 22. No pueden las diputaciones suspen
der por si el cumplimiento de sus obligaciones ni 
el de las disposiciones superiores; pero sí exponer 
su razón en términos convenientes y representar al 
gobernador, al gobierno por conducto de este, y 
á las Cortes directamente cuando se creyeren agra
viadas. 

No pueden las diputaciones dar publicidad á 
sus exposiciones sin permiso del gobernador de la 
provincia, quedándoles el recurso de solicitarlo del 
gobierno cuando aquel lo negare. 

Todos los diputados provinciales tienen igual 
voz y voto en la corporación, y son responsables 
colectiva é individualmente de sus resoluciones. 

CAPITULO II. 

Organización y modo de funcionar de las 
diputaciones-

Art. 23. Las diputaciones provinciales se' 
compionen: 

1." Del gobernador de la provincia, supre -
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BiMio B: 
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NUEVO BILLAR DE LA MARINA. 

SITUADO EN EL 

jnieriOjfreníe al desembarcadero, 

Eo dicho, establecimiento se acaba de recibir nn 
estenso y variado surlido de vinos.del reino y eslran-
jeios, entre ellos, da Ciíampang, Oporto, Burdeos, 
Manzahilla. Geréz y Mala* y cincuenta clases de 
licores, en rom, coñac, curasao, mariasquino, agua 
de oro, crema dementa, id. de moca. 1<1. de angéli
ca, id. de apio, id. da Raspaill y el tan célebre vai
nilla do la Marlique, y otra infinidad de clases que 
lio es posible enumerar. 

Todos se espenden á precios económicos y se ga
rantiza «I contenido década botella. 

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
denominada L A A C T I V I D A D , 

ácargo de D, Pedro Gomes Antón. 

GLORIETA, NÚM. 6. 

Dicha Agencia cuenta con un personal entendido 
vn lodos los ramos de la Administración pública y 
con crecido número de amigos en las dependenciüs 
delaí)rovincia, 

Los particulares satisfarán la cuota mensual de 8 
reales por tiimcslresaoticipados. 

Los ayuntamienlos y demás corporaciones 10 rea
les en la "misma forma. 

A toda carta que se dirija á la Agencia se le in
cluirá un sello de franqueo para la conleslacion, sin 
cuyo requisito so tendrá como no recibida. 

Los asuntos á que se relleran lossuscritores serán 
relalivos á los mism'os ó á sos familias. 

En el personal de que se compone esta Agencia 
hay una sección do empleados facultativos que ma-
diante la cantidad couveucional que se estai>lezca, 
leodrá á su cargo. 

La fttrmacion de toda clase de diseílos de facha
das d« casas; dirigir y construir toda clase de cdificioî ; 
proyectar, dirigir y conslrnir canales de riego, car
teleras y caminos de hi'!rro; ievaular y ditiujar toda 
clase de plíftos; medir y tasar licrrai y edificios; en
sayar minerales de todas ciases. 
a- •» Todos estos trabajos estarán competentemente au
torizados. 

Horas de consolias verbalmente, de 10 de la ma
ñana á una do la tarde. 

AVISO. 
La cabeza parlante expuesta en el Paseo 

de Cádiz de esta ciudad, tiene señaladas como 
horas de entrada las siguientes:==-Los dias 
festivos do 8 de la mañana á las 3 de la tarde 
y desde las cinco de la misma basta las diez 
de la noche, y en los dias de trabajo de cinco 
á diez de la noche solamente. 

_ _ _ _ _ _ _ _ 

lia llegado á esta cajiital el acreditado ocnlista se
ñor Miguez, conocido por sus esletisos conocimientos 
en las grandes operaciones practicadas tanto en Es
paña como en el Extrungers. 

La.i personas que necesitando del auxilio de la 
ciencia. í,'usten favorecerle, pasarán á la fonda del 
León, callo baja de Almanzor, donde recibo de 11 de 
la mañana á 5 de la tarde. 

Opera gralis á los pobres de solemnidad. 

GRAN BARATO. 
Compef encía de jabón amarillo, en ca 

precio. •Calle de San Pedro núm. 1. 
y 

rs. TJua arroba 40 
Un quintal 150 
De dos quintales en adelante A 140 
Se venden á precio de fábrica para la con

fección d«3 jabones, resinas clarificadas, sosa-
cáustica de 1.' y aceite de Palma muy supe
rior. 

ANUNCIO MUSICAL. 

n. José Orihüéla, plaza Yirgen del Mar, 9, ha 
recibido un buen surtido de pianos y órgano» cAjire-
sivos de las mejores fábricas del pais. del celebre Ple-
yet y oíros fabricantes de París, pudiendo asegurar 
que dichos instrumentos son lo mejor que hasta el dia 
han entrado en esta capital, siendo elegidos por el 
mi-mo señor Orihnela en las mismus fábricas á donde 
hace viages con alguna frecuencia, 

Ha 4-ecibidtí también instrumentos de cuerda y do 
viento, en madera y lato», cuyaá buenas condiciones 
y afinación garantiza. 

Tiene igualmente arcos de violin, abrazaderas, bo-
quilhw para todos instrumentos; cañas para clarinete, 
cuerdas de piano y guitarra; zócalos d̂  cristal, me
trónomos y demás efectos perleneoientes á instrumen-

mrT.Tíii 

tos y un gran surtido de música en métodos, óperas 
zarzuelas y piezas sueltas éé lasmisiiias, y música 
religio.sa y con particularidad toda Clatee de piezas pa
ra piano á 2, 4, 6 y 8 manos y para piano y arnior 
nium. 

¡ALMANAQUES! ¡ALMANAQUES! 

En cas-a del Sr. I'ereira, calla de Elvira, núm. 9, 
como comisionado que es de suscricione», se hallaií 
los Mmanaqucs ilustrados del Gil Blas, el de los Chis^ 
/cí, el Humorístico; francesesM\á.\m<¡h%es y otros 
muchos á precios corrientes. 

Es el único corresponsal del periódico el Gil Blas 
y admite suscriciones y vende números sueltos. 

Lo es igiiabnenlo del Sr. p. Mariano Castillo, el 
verdadero Zaraijozano; y está autorizado por dicho 
señor para manifestar que son ilegilimos lodos los al
manaques de su nombro que no procedan de él, como 
su representante en esta. 

Tiene también para la venta por lomos, las obras 
de J. Verne y todas las demás de |n biblioteca econó
mica de Cuesta, á 5 rs. cada uno, y 30 suscricion por 
trimestre. 

Hallarán finalmente los aficionados otras varias 
publicaciones do interés palpilánic y cuanto concierne 
al ramo do periódicos y obras políticas y literarias 
nacionales y extrangeras. 

La correspondencia á dicho«efior. 

RECUERDOS DE DESPEDIDA 

Oran Vals de salo7ipara Piano, compuesto y 

dedicado esprcsamente "' 
Sr. D. T3«»íiiO Castelar. 

por 
n. EFÜIIQUE DE IBARBA Y M0N¥ÍÍ"NEOM). 

En Berja, dirigirse al autor, franco de porte. 

EL PROFESOR DENTISTA 
Sí^^k, D. Emilio Prolongo avisa h 

'•̂ •̂'\-Ol,*A*>X*i gyg favorecedores y amigos 
que dentro de breves dias marchará, k ]M,a-
drid por una temporada. Lo qiie advierte 
por si necesitan del auxilio de su profesión. 

Vive, Fonda de San Fernando. 

- 1 2 -
sidente sin voto, más que para decidir los empates. 

2." De un diputado por cada 25.000 almas. 
ÍL° Î e ta'ilos diputados suplente.^ como pro

vinciales. 
4." De un secretario y de los dependientes su. 

balternos que fueren necesarios. 
Art. 24. El cargo de diputado provincial es 

honorífico, gratuito y sujeto á responsabilidad. 
Art. ,25- Los diputados suplentes sólo entra

rán en el ejercicio en los casos siguientes: 
1." Cuando aprobada la elección de su distri

to fuere declarado sin aptitud] para su encargo el 
diputado electo. 

2.° Cuando el diputado propietario renuncie 
su encargo ó dejare vacante. 

3.° Cuando el diputad9 propietario se ausen
tare de la capital de !a provincia por más de 30 
dias, con anuencia de la diputación. 

En este caso el .diputado propietario no pierde 
su cargo, y el suplente cesará cuando aquel se pre
sentare. 

Art. 26. Habrá en cada provincia 'tantos di
putados y suplentes como distritos electorales ten
ga, al tenor de lo dispuesto en el art, 6." de esta 
ley. 

En ninguna provincia podrá haber menos de 
siete diputados y otros tantos suplentes, á cuyo 
efecto en aquellas que bajen de [75.000 almas se 

.nprobación del gobierno, oyendo al Consejo de UB~ 
tado. , 

5." La creación ó supresión de establecimien
tos provinciales, cuyos acuerdos hayan sido igual 
mente suspendidos, •, 

6." La formación de nuevos ayuntamií!ntt)s, 
supresión de los existentes, incorporación ó segrc', 
gacion de unos pueblos á otros, señaj.ami«ul^ <5 
rectificación de distritos municipales, 

7.° Las obra^ y caminos vecinales que com
prendan más de un pueblo, cuando no hubiese 
conformidad entre la diputación provincial y los 
ayuntamientos interesados, ¿>'í.ntro estos. 

8." El empluzáraianto de nuevas poblaciones,. 
ensanche de las existen te? y api:pbacion ÚB planoy 
generales de rectificación de ppbljjciones y for-, 
macioa.deordenanzas de polÍ9i:v,ufl*^ítua.y rura^.^ 

9." Los contratas d* empri^titos y las á^vííi-
mas que excedan de la oaatidad permitida por la 
ley píira gastos provinciales ó ,inunicipales Los 
acuerdos de las diputaciones sobre estos negocios 
deben ser aprobados por una ley. ^ 

Art. 18. No serán cjecuüvofí los acuerdos 
Qqntra los cuales ícclam^jn los particubiros por 
perjudicar aus derechos civiles, utilizando la vi» 
contencios.a,^ ante las^ Audii^nciaf oo prim<3rf in»-
t^pcJ3, y ante el Tfitmnal Si^pr^me ele Justicia eu^ 
la .segunda. ; , . . . . 
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